
página 208bOME Número 5413 Martes, 31 de enero de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

7) dirección de Internet del perfil del contratante: www.melilla.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: QUINCE (15) 
DíAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL úLTIMO DíA.

 Para solicitud de información adicional sobre los pliegos, deberá realizarse 
con la antelación establecida respecto de la fecha límite del plazo de 
recepción de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d) número de expediente: 08/2017.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) descripción: SERVICIO DE LA REALIzACIón, COORDInACIón, DISEñO y 
GESTIón DE Un MERCADO DEL EMPERADOR CARLOS V (REnACEnTISTA) 
En EL BARRIO DE MEDInA SIDOnIA y SEGUnDO y TERCER RECInTOS 
FORTIFICAdOS dE LA CIudAd AuTónOMA dE MELILLA LOS díAS 30 dE 
JUnIO, 1 y 2 DE JULIO DE 2017.

c) división por lotes: nO.

d) Lugar de ejecución: Ciudad Autónoma de Melilla- Barrio de Medina Sidonia, 
Segundo y Tercer Recinto.

e) Plazo de ejecución: TRES (03) díAS a celebrar concretamente durante los días 
30 de junio, 1 y 2 de julio de 2017.

f) Admisión de prórroga: no procede.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 79952100-3.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: nO.

d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.

– Criterios puntuables mediante juicios de valor: 45 puntos.
• decoración y ambientación: de 0 a 15 puntos
• Gran espectáculos renacentista: de 0 a 10 puntos
• Agrupaciones de Recreación histórica: de 0 a 10 puntos
• Espectáculo de baile de Banderas: de 0 a 10 puntos

– Criterios puntuables mediante la aplicación de fórmulas: 55 puntos.
• Paradas de Artesanía y Alimentación: 9 puntos
• Animación: 12 puntos
• Paradas de Ocio: 9 puntos
• Oferta Económica: 25 puntos


